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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto N° 533 

  

 Teniendo en cuenta que, a la titular del Despacho, le fue programado un 

examen médico, que requiere con urgencia, para el día miércoles 17 de abril, a las 

10 de la mañana, se hace necesario aplazar la audiencia que estaba programada 

para esa misma fecha, a las 9:00 a.m., procediendo a fijar nueva fecha y hora para 

su celebración, por lo cual,  

 

 SE DISPONE 

 

 PRIMERO: APLAZAR la Audiencia de instrucción y juzgamiento, que estaba 

programada dentro del presente asunto, para el día 17 de abril del presente año, 

a las 9:00 a.m. 

 

 SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora para la realización de la citada 

audiencia, el día VIERNES 19 DE ABRIL DE 2024, A LAS 9:00 AM., la que se llevará 

a cabo de manera presencial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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